
EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAIL No. 2017-798 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Catorce (14) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta a la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por JOSE GUZMAN, a través de apoderada judicial, contra 
ANA DOLORES AYALA, por el pago total de la obligación, de conformidad con lo 
normado en el artículo 461 del Código Géitefal delfroceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para /lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lUdári,-  Previa verificación sobre la no existencia dráolicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciories 
respectivas en los libros radicadores yen el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado: , 

NOTIFIQUESE 

- 
ibisata-hrct 	etiak

•  

P.k_19DRA MARR:A ALOpUERRE O 
JUEZ• 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA.MULTIPLE 

San José de Clicuta 
Notificación Poi:Estado 

i.a providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  15 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA,GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



30 JAIDICPJL OTIRT2C JX Z.Jek174 T OAT 

(41451 svewniz?3ib 

tAiiI  IN (ida:ponlo' 
OCIA)434;„1 01140,IZA 3~3 

usinep. 

sb. 

vIneeelq 

4,  otos S!íPOPteflt.  

as i 
.3 N3Vjt'C 

04; 
utor.9 

ibq 	Wil• 4«, Jtab..tY 'J4 za 
--11717;ra." bt- 

K '71.14-J3V al LiA A;j1 

oyitr,7„. iL,1 
0,31 

3N/4-142351 

	

Otee eh- 9r4t 	nO ot.c 	e! IN Fixtbfilt:J. 

	

VI 	b 
	

SE Oxfíi ee,19t.1Oi3Í¡si 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 15 DE AGOSTO DE 2019 ,a la hora de 

las 7:30 KM. 

VIVIANA MIDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQU E y CUM?LASE 

ANDRA MARIA IlIEVA O GUERRERO 

JUEZ 

VERBAL 
RAD NO. 2019-652 

RAMA JUDICIAL bEL PODER PUBLICO 

Libertad y Ordeni 

JUZGADO TERCERO ,DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de Agosto dedos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL, interpuesto por RIGOBERTO 
CONTRERAS, a través de apoderado judicial contra FREDY OMAR MARTINEZ, para resolver sobre 
su admisión. 

Sería el caso proceder admitir la presente demanda, si no se observara que la parte actora, no dio 
cumplimiento en su totalidad a lo requerido mediante auto de fecha 02 de Agosto de 2019. 

, 
Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enliétédos en el artículo 90 de la 
ley 1564 de 2012, se procede a rechazar la presente demanda. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 
judicial de Cúcutá;. 

RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

Ordenar hacer entrega al actor de los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 





Rama Judinal 
Consejo Sipetior de [a Judicatura 

j js------
Italica de Cotentbia 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

aluiS 
A MARIA A 	GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
"- COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Una vez subsanado pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo 
el No. 2019-00651,  interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8 actuando a 
través de apoderada judicial en contra de JAIME MARTINEZ CC: 13.268.915 para 
decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAIME MARTINEZ CC: 13.268.915 para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto paguen a COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 
804.009.752.8, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($1.370.535,00) por concepto del capital adeudado en el pagare visto a 
folio No. 8, más intereses moratorios causados desde el 06 de febrero del 2019 hasta 
que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el art. 884 del C. Co 

TERCERO: TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS ($3.336.546,00) por concepto del capital adeudado en el pagare visto 
a folio No. 6, más intereses moratorios causados desde el 11 de febrero del 2019 
hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES, 

como apoderado judicial de la parte actora. 



Rama judicial 
Consejo Superior d 

?palita de Ctolombi, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Unita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  15 de agosto del  

2019  a la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

HPCB 

e 	 r 	i 
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NÓTIFIQUESE 

ALO GUERRERO 

EJECUTIVO 
RAIL 2018-1093 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL.  DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

De conformidad con las previsiones derártículo 443 numeral 2° del Código General 
del Proceso, y en concordancip.  con el artículo 392 de la precitada norma, cítese 
para el día 	de Cetebhc  del año 	1019 	a la hora de las 
140  30 NI  a efectos de llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del 
CGP. 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir los hechos en que se 
funde la demanda, o la defensa u opciF;ición propuesta ségíln:  fuere el caso, artículo 
173, 372 parágrafo., 392 inciso 1° del CGP. 

Además, sé.previene, a la parte o al apoderado que no concjurra a la audiencia que 
se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales, de 
conformidad con lo indicado en. los artleplors 372„numerál ‹rk, inciso cinco, y numeral 
6° inciso dos, ley .1743 de 2014 articulo 9,y 10:,. 

De igual forma este despacho decretara las pruebas' de conformidad con lo 
dispuesto en el 'aitículo 173, 372 parágrafo 392 inciso uno., 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

1. Téng‘se en cuenta los documentos aportados con - la presentación de la 
demanda. - 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

1. Téngase en cuenta los documentos aportados en el eScrito.de  contestación de la 
demanda y -excepciones de mérito, 



JUZGADO,TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 
) San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anteriorse notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  • 15 DE agosto DE 2019 a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

EJECUTIVO 
RAD. 2018-1093 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2019-195 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez, proceso de la referencia, informando que el demandado fue 
notificado de manera personal el 23 de julio de 2019 y allego dentro del término contestación 
a la demanda. 

Así mismo se observa que ya fue registrada la medida cautelar en el folio de matrícula vista 
la evidencia a folio 63, ya fueron aportadas las fotografías de la valla y así mismo fue 
publicado el emplazamiento a las personas indeterminadas , aportando la constancia de que 
trata el art.108 parágrafo 2. . Provea. 

Cúcuta, 14 de agosto de 2019. 

ANDREA GALVIS MELANDIA 

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de agosto de 2019. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allega fotografías de la valla y solicita 
inclusión en el registro de procesos de pertenecía, el despacho accede al cumplirse los 

40 

	

	requisitos del art. 375 del C.G.P., por secretaria realícese el registro del emplazamiento y del 
inmueble objeto del presente proceso, descórranse los términos y vencidos proceda a 
designarse curador ad-litem para que los represente en caso de que nadie comparezca a 
notificarse. 

IFIQUESE Y CU P ASE, 

La juez, 

Manzana G6 lote 11. Atalaya 1 etapa 	Tel:5 22834 	 AG 





JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAJMULTIPLE 

San Joséide Cúcuta 
Notificadidn'por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy  15 DE AGOSTO DE 2019_a la hora de 

las 7:30 A.M. 

V1VIANA ANDREA GÁLVIS VELANDIA 

Secretaria 

NOTIFIQUESE 

elocao 
DRA MARIA A EV LO GUERRERO 

JUEZ 

EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD. No. 2016-1153 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Catorce (14) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta a la petición realizada por las partes, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por MARIA EUGENIA LIZARAZO•DE TOLOZA, contra 

JAIME OSCAR BARRERA CARRILLO, por 'el pago total de la obligación, de 
conformidad con lo normado en el ártículó 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones , 
a que haya luger, previa verificación sobre, la no existencia b:Solicitud de remanente. 
OFICIES E. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad. 2018-685 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de agosto de 2019. 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allega evidencia de la notificación al 
acreedor prendario CHEVIPLAN , y observando que la entidad ya se pronunció al respecto , 
se ordena anexar al cuaderno de MC 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

A E 	 LI GUERRERO 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel.:5922834 	 AG 





REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

Rad- 2018-1126 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 14 de agosto de 2019. 

Como quiera que la Administración judicial allega respuesta a la medida cautelar de embargo 
decretada por este despacho el pasado 4 de julio de2019, se ordena anexar al cuaderno de 
M.C: y poner en conocimiento de la parte actora al observar que no se materializa por 
existencia de otros embargos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

cte-u-ck 
LEXANDRA MARIA AR ALO GUERRERO 

• 

• 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	y-e1:594834 	 AG 





RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cocuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 15 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANiiNblEA GAL VIS VELANDIA 

. 	Secretaria 

NOTIFIQUES y CUMPLASt 
en-10 ---C) 

RA MARIA A IV 	UERRERO 

JUEZ - 

EJECUTIVO 
RAD NO. 2019-596 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUCUTA 

Cúcuta, Catorce (14) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, interpuesto por JEAN CARLOS 
LIZARAZO LEON, actuando en nombre propio contra ROQUE ANTONIO MACHADO DAZA, para 
resolver sobre su admisión. 

Sería el caso proceder admitir la presente demanda, si no se observara que la parte actora, no dio 
cumplimiento a lo requerido mediante auto de feCha 24 de Julio de 2019.. , 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el artículo 90 de la 
ley 1564 de 2012, le procede a rechazar la presentéclenianda. 	1. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 
judicial de CúClita• 

RESUELVE: 

Rechazar la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto. 

Ordenar hacer entrega al actor de los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 





EJECUTIVO CON SENTENCIA 
RAD. No. 2017-798 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Catorce (14) de Agosto de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Teniendo en cuenta a la petición realizada por la parte actora, este despacho de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General del Proceso, se 
accede a tal petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO 
EJECUTIVO interpuesto por JOSE GUZMAN, a través de apoderada judicial, contra 
ANA DOLORES AYALA, por el pago total de la obligación, de conformidad con lo 
normado en el artículo 461 del Código Geqter(al del-Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya" ludát,' Previa verificación sobre lá no existencia g,"Solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciories 
respectivas en -los libros radicadores yen el sistema de siglo -XXI, que se llevan en 
el Juzgado. , 

NOTIFIQUESE 

Íttatm-.2-irtz eJ0.6 
FINDRA MARIA E ALO GUERRE O 

- 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETEÑCIA.MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificácien Pót Estado 

:.a providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy  15 DE AGOSTO DE 2019 a la hora de 

las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREAGALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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